
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00168741- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo manifestado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en sus RHCD-
2020-408-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-2020-1801-E-UNC-DEC#FCEFYN;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en sus RHCD-2020-408-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-2020-1801-
E-UNC-DEC#FCEFYN, que constan en los órdenes 15 y 38 respectivamente y se
anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 3 (tres) Comités
Evaluadores del Departamento Química - Áreas: Química para Biología, Química para
Geología y Química para Ingeniería, que analizarán los méritos académicos y la
actividad docente de las/los Profesoras/es cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO



mp





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2020-00168741--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento QUÍMICA eleva propuesta de conformación del
Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Lo establecido por la Ord. 6/HCS/08;


 


Los veedores estudiantiles para la conformación de los citados Comités propuestos mediante nota
presentada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles;


 


La propuesta de los Miembros Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, externos a la
Facultad, realizada por Secretaría Académica;


 


Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:







 


Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUÍMICA – Área QUÍMICA
PARA BIOLOGÍA, según la designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


QUIMICA PARA
BIOLOGÍA


Titular


Dra. María Luisa PIGNATA


Dr. Carlos CORONEL


Mgter. Marisa FIGUEROA (FAUDI)


Dra. Mónica CRIVELLO (UTN-FRC)


Est. Srta. Brenda Daniela CUELLO DEL SOTO


1° Suplente


Dra. Miriam PALOMEQUE


Dra. Nancy SALVATIERRA


Arq. Diego CECONATO (FAUDI)


Dr. Enrique CAVIEDES VIDAL (UNSL)


Est. Srta. Natacha Gabriela MAZA


2° Suplente


Dr. Diego GAIERO


Dr. Leandro AIMAR


D.I. Claudio DUCA (FAUDI)


Dr. Juan M. MARIOLI (UNRC)


Est. Srta. Maria Candelaria BOSCH


Art. 2°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUÍMICA– Área QUÍMICA PARA
GEOLOGÍA, según la designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


Titular


Dr. Diego GAIERO


Dra. María Gabriela GARCIA


Arq. Stella Maris FILLIPPA (FAUDI)


Dra. Mónica BLARASIN (UNRC)


Est. Sr. Juan Ignacio MIRAMÓN
Dra. Miriam PALOMEQUE







QUIMICA
PARA


GEOLOGÍA
1° Suplente


Dr. Eduardo PIOVANO


D.I. Claudio DUCA (FAUDI)


Dra. Eleonora CAROL (UNLP)


Est. Sr. Gastón Gonzalo BIOLATO


2° Suplente


Dr. Fernando COLOMBO


Dr. Damian MAESTRI


Arq. Marisa FIGUEROA (FAUDI)


Dr. Marcelo AVENA (UNS)


Est. Sr. Fabian Ezequiel SEGOVIA


Art. 3°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUÍMICA– Área QUÍMICA PARA
INGENIERÍA, según la designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


QUIMICA
PARA


INGENIERÍA


Titular


Dr. Rafael BORNEO BENISTA


Dr. Leandro AIMAR


D.I. Claudio DUCA (FAUDI)


Dr. Juan José CANTERO (UNRC)


Est. Sr. Luis Esteban IMPERIALE


1° Suplente


Dra. Nancy SALVATIERRA


Dr. Carlos FERRAYOLI


Arq. Stella Maris FILLIPPA (FAUDI)


Dra. Mónica CRIVELLO (UTN-FRC)


Est. Srta. María Victoria BALDAN


2° Suplente


Dr. Damián MAESTRI


Dra. Alicia AGUIRRE


Arq. Marisa FIGUEROA (FAUDI)


Dr. Eduardo Jorge MARCHEVSKY (UNSL)


Est. Sr. Luciano Nicolás MIRANDA


Art. 4°).- Elévese al H. Consejo Superior para su consideración.


 


Art. 5°).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Química y gírense las
presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.







DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTE.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2020-00168741--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento QUÍMICA eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido un error en la Resolución N° 408-HCD-2020 y el mismo debe subsanarse;


 


Lo informado por la Prosecretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba y la
Secretaría Académica Área Biología;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar los artículos 1°, 2° y 3°, de la Resolución N° 408-HCD-2020:







   DONDE DICE:


…“ Arq. Marisa FIGUEROA (FAUDI)


Arq. Diego CECONATO (FAUDI)


D.I. Claudio DUCA (FAUDI)


Arq. Stella Maris FILLIPPA (FAUDI)”…


 


DEBE DECIR:


…“Arq. Marisa FIGUEROA (FAUD)


Arq. Diego CECONATO (FAUD)


D.I. Claudio DUCA (FAUD)


Arq. Stella Maris FILIPPA (FAUD)”…


 


Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Química y gírense las
presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.
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